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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un tercer párrafo, y se recorren los subsecuentes, al artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Baja California Sur 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

25 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

25 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que cualquiera de las Cámaras, a través de sus comisiones ordinarias, podrá convocar a las legislaturas de los estados, 

mediante la representación de los integrantes que éstas acuerden, cuando se discuta una iniciativa de reformas o adiciones a esta 

Constitución, o la ley que implique la armonización de la legislación local, con objeto de conocer sus posicionamientos al respecto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS QUE REFORMA LA DE 5 DE FEBRERO DE 

1857 

 

 

 

Artículo 71. … 

 

I. a IV. ... 

 

La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las 

iniciativas. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el 

Presidente de la República podrá presentar hasta dos iniciativas 

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose los 

demás en su orden natural, al artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete 

I. a IV. ... 

La... 

Cualquiera de las Cámaras, a través de sus comisiones 

ordinarias, podrá convocar a las legislaturas de los estados, 

mediante la representación de los integrantes que éstas 

acuerden, cuando se discuta una iniciativa de reformas o 

adiciones a esta Constitución, o la ley que implique la 

armonización de la legislación local, con objeto de conocer sus 

posicionamientos al respecto. 

El... 
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para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 

hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén 

pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y 

votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo 

máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en 

sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá 

ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de 

ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el 

respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la 

Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo 

plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 

 

 

 

No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o 

reforma a esta Constitución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


